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REF: REMUNERACIÓN – Bonificación de difícil. Etnoeducadores. RAD N° 20219000494822 del 29 de junio de 2021.

 

Acuso recibo a su comunicación, por medio de la cual consulta, en la secretaria de educación de Norte de Santander algunos Etnoeducadores
cuyo nivel de educación es Bachiller, necesitamos definir si estos docentes tienen derecho al pago de bonificación por difícil acceso e informar el
marco jurídico que se establece para este tipo de educadores.

 

De lo anterior me permito manifestar lo siguiente.

 

En cuanto a la normatividad vigente para los etnoeducadores, este se encuentra establecida en la ley 115 de 1994

 

“ARTÍCULO  55.-  Definición  de  etnoeducación.  Se  entiende  por  educación  para  grupos  étnicos  la  que  se  ofrece  a  grupos  o  comunidades  que
integran la nacionalidad y que poseen una cultura, una lengua, unas tradiciones y unos fueros propios y autóctonos.
 
Esta educación debe estar ligada al ambiente, al proceso productivo, al proceso social y cultural, con el debido respeto de sus creencias y
tradiciones. (…)
 
ARTÍCULO 62.- Selección de educadores. Las autoridades competentes, en concertación con los grupos étnicos, seleccionarán a los educadores
que laboren en sus territorios, preferiblemente, entre los miembros de las comunidades en ellas radicados. Dichos educadores deberán acreditar
formación en etnoeducación,  poseer conocimientos básicos del  respectivo grupo étnico,  en especial  de su lengua materna,  además del
castellano.
 
La vinculación, administración y formación de docentes para los grupos étnicos se efectuará de conformidad con el estatuto docente y con las
normas especiales vigentes aplicables a tales grupos.
 
El Ministerio de Educación Nacional, conjuntamente con las entidades territoriales y en concentración con las autoridades y organizaciones de
los grupos étnicos establecerán programas especiales para la formación y profesionalización de etnoeducadores o adecuará los ya existentes,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley y en la Ley 60 de 1993.”
 

Así mismo, se encuentra el decreto 317 de 2020, el cual se establece la remuneración de los servidores públicos etnoeducadores docentes y

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=292#55
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=292#62
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#60
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107154#317


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 273931 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

directivos docentes que atiendan población indígena en territorios indígenas, en los niveles de preescolar, básica y media, el cual establece:

 

“ARTÍCULO 2. Tipo de nombramiento. De conformidad con lo ordenado por la Corte Constitucional en la sentencia T-871 de 2013, y mientras se
expide el estatuto docente para etnoeducadores, los requisitos aplicables para la designación de este personal serán los establecidos en el
Artículo 62 de la Ley 115 de 1994, esto es : (i) una selección concertada entre las autoridades competentes y los grupos étnicos, (ii) una
preferencia de los miembros de las comunidades que se encuentran radicados en ellas, (iii) acreditación de formación en etnoeducación y (iv)
conocimientos básicos del respectivo grupo étnico, especialmente de la lengua materna además de castellano.

 

Una vez se presente y acredite el cumplimiento de estos requisitos, la comunidad indígena y los docentes tienen derecho a que se proceda al
nombramiento en propiedad.”

 

De lo anterior, es claro que la etnoeducación se encuentra enfocada a la educación para grupos étnicos la que se ofrece a grupos o comunidades
que integran la nacionalidad y que poseen una cultura, una lengua, unas tradiciones y unos fueros propios y autóctonos.

 

De acuerdo con la norma anteriormente transcrita, se puede establecer que para ejercer como etnoeducador este se deberá seleccionar de las
personas que laboren en sus territorios, preferiblemente, entre los miembros de las comunidades en ellas radicados.

 

Así mismo, el decreto 317 de 2020 expedido por el gobierno nacional en donde establece la remuneración de este tipo de educadores, señala en
el Artículo 2, mientras se expide el estatuto docente para etnoeducadores, los requisitos aplicables para la designación de este personal serán
los establecidos en el Artículo 62 de la Ley 115 de 1994.

 

Respecto a la bonificación de zonas de difícil acceso el Decreto 521 de 2010 “Por el cual se reglamentan parcialmente el inciso 6 del Artículo 24
de la ley 715 de 2001 y el Artículo 2 de la ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímulos para los docentes y directivos docentes de los
establecimientos educativos estatales ubicados en las zonas de difícil acceso.”, establece:
 
“ARTÍCULO 1. Ámbito de aplicación. El presente decreto aplica a los docentes y directivos docentes que se rigen por los decretos 2277 de 1979 y
1278 de 2002, que laboran en establecimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil acceso.”
 
“ARTÍCULO 2. Zonas de difícil acceso. Una zona de difícil acceso es aquella zona rural que cumple con los criterios establecidos en el presente
decreto para ser considerada como tal.
 
Para  los  efectos  de  este  decreto,  el  gobernador  o  alcalde  de  cada  entidad  territorial  certificada  en  educación  deberá  determinar  cada  año,
mediante acto administrativo, y simultáneamente con el que fija el calendario académico, antes del primero (1º) de noviembre de cada año para
el calendario “A” y antes del primero (1º) de julio para el calendario ”B”, las zonas rurales de difícil acceso y las sedes de los establecimientos
educativos estatales de su jurisdicción, de conformidad con la ley y considerando una de las siguientes situaciones:
 
1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más medios de transporte para un desplazamiento hasta el perímetro urbano.
 
2. Que no existan vías de comunicación que permitan el tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
 
3. Que la prestación del servicio público de transporte terrestre, fluvial o marítimo, tenga una sola frecuencia, ida o vuelta, diaria.
 
Cuando las condiciones que determinaron la expedición del acto administrativo a que se refiere este Artículo no varíen, se entenderá que las
zonas rurales de difícil acceso ya establecidas conservan tal carácter.
 
PARÁGRAFO 1. El acto administrativo de que trata el presente Artículo deberá ser ampliamente divulgado entre los docentes, los rectores y los
directores rurales de los establecimientos educativos que se encuentren ubicados en las zonas rurales de difícil acceso e informado al Ministerio
de Educación Nacional.
 
En el reporte mensual de novedades de personal que los rectores y directores rurales deben presentar a la secretaría de educación de la entidad
territorial certificada, incorporarán las novedades que correspondan, relacionadas con la bonificación de que trata este decreto, con el fin de que
se proceda a efectuar las actualizaciones del caso a través de la dependencia responsable de los asuntos de administración de personal docente
y directivo docente. (…)
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“ARTÍCULO  5.  Bonificación.  Los  docentes  y  directivos  docentes  que  laboren  en  establecimientos  educativos  estatales,  cuyas  sedes  estén
ubicadas en zonas rurales de difícil acceso, tendrán derecho a una bonificación equivalente al quince por ciento (15%) del salario básico mensual
que  devenguen.  Esta  bonificación  no  constituye  factor  salarial  ni  prestacional  para  ningún  efecto,  se  pagará  mensualmente,  y  se  causará
únicamente durante el  tiempo laborado en el  año académico. Se dejará de causar si  el  docente es reubicado o trasladado, temporal o
definitivamente, a otra sede que no reúna la condición para el reconocimiento de este beneficio, o cuando la respectiva sede del establecimiento
pierda la condición de estar ubicada en zona rural de difícil acceso.
 
No tendrá derecho a esta bonificación quien se encuentre suspendido en el ejercicio de su cargo o en situaciones administrativas de licencia o
comisión no remuneradas.”
 

La anterior disposición señala que para tener derecho a la bonificación de zonas de difícil acceso debe cumplir con las siguientes condiciones:

 

a. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más medios de transporte para un desplazamiento hasta el perímetro urbano.
 
b. Que no existan vías de comunicación que permitan el tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
 
c. Que la prestación del servicio público de transporte terrestre, fluvial o marítimo, tenga una sola frecuencia, ida o vuelta, diaria.
 

Igualmente, si el docente y directivos docentes recibirían esta bonificación equivalente al quince por ciento (15%) del salario básico mensual que
devenguen Esta bonificación no constituye factor salarial ni prestacional para ningún efecto, se pagará mensualmente, y se causará únicamente
durante el tiempo laborado en el año académico.

 

En consecuencia, dando contestación a su consulta se puede establecer que el Decreto 521 de 2010, por el cual se reglamentan parcialmente el
inciso 6 del Artículo 24 de la ley 715 de 2001 y el Artículo 2 de la ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímulos para los docentes y
directivos docentes de los establecimientos educativos estatales ubicados en las zonas de difícil acceso dentro de su campo de aplicación no
incluyó a los etnoeducadores, razón por la cual no es procedente efectuar este reconocimiento.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto: Adriana Sánchez

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López Cortes
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